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IV.	 OBJETO	DE	ESTUDIO.

	
El	 presente	 estudio	 analizará	 el	 modelo	 de	 ponderación	 en	 el
conflicto	 de	 derechos	 fundamentales	 según	 lo	 propuesto	 por	 el
jurista	alemán	Robert	Alexy.

	
V.	 PROBLEMA	DE	ESTUDIO.

	
a.	 Definición	del	problema.
	
Los	 derechos	 fundamentales,	 de	 acuerdo	 a	 una	 línea	 (la
iusnaturalista)	 son	 derechos	 que	 siendo	 inherentes	 al	 ser
humanos	tienen	un	alcance	universal.	Sin	embargo,	contrario
a	lo	que	pudiera	pensarse,	aun	en	esta	línea	de	pensamiento,	el
alcance	 de	 los	 derechos	 fundamentales	 no	 es	 absoluto,	 sino
que	 uno	 de	 sus	 límites	 está	 dado	 por	 el	 caso	 del	 conflicto
entre	derechos	fundamentales.
	
De	ahí	que	surge	la	interrogante	sobre	el	conflicto	de	derechos



fundamentales	en	la	noción	de	Robert	Alexy	y	cuáles	son	sus
presupuestos	dogmático-filosóficos,	tema	que	será	abordado	y
analizado	 extensamente	 durante	 el	 desarrollo	 del	 trabajo	 de
investigación
	
b.	 Ámbito	de	estudio	y	delimitación	del	área	del	problema
	
Los	problemas	a	analizar	en	este	trabajo	son:

	
¿Qué	es	el	conflicto	de	derechos	fundamentales	en	la
noción	 de	 Robert	 Alexy	 y	 cuáles	 son	 sus
presupuestos	dogmático-filosóficos?
¿Qué	 es	 la	 ley	 de	 colisión	 y	 cómo	 ha	 de	 entender
racionalmente,	 desde	 un	 punto	 de	 vista	 de	 la	 lógica
jurídica	actual?
¿Qué	 es	 la	 actual	 formula	 de	 peso	 y	 cuáles	 son	 sus
límites	y	alcances?

	
c.	 Aspectos	 teóricos	 y	 conceptuales	 que	 involucrará	 el

estudio.
	
El	 presente	 proyecto	 analizará	 la	 teoría	 de	 la	 ponderación
(estricta)	desarrollado	por	Robert	Alexy,	el	cual	es	uno	de	los
enfoques	 más	 conocidos	 a	 nivel	 mundial.	 Asimismo,	 se
analizará	 el	 concepto	 de	 derecho	 fundamental,	 la	 ley	 de
colisión	y	la	actual	formula	de	peso.
	
d.	 Antecedentes,	 relevancia	del	 estudio	y	determinación	de

beneficiarios	potenciales.
	
Los	 antecedes	 de	 este	 trabajo	 a	 la	 fecha	 ya	 constituyen	 un
número	 considerable	 de	 trabajos	 tanto	 en	 forma	 de	 libros
como	de	artículos	(en	diversos	idiomas,	especialmente	inglés
y	 español),	 y	 los	 más	 importantes	 están	 señalados	 en	 la



bibliografía	de	este	trabajo.
	
En	cuanto	a	su	relevancia,	 la	ponderación	de	derechos	es	un
problema	 que	 es	 transversal	 al	 derecho	 y	 que	 no	 sólo	 se
presenta	 en	 el	 tema	 de	 los	 derechos	 fundamentales.
Asimismo,	 constituye	 de	 uno	 de	 los	 problemas	 aun	 no
resueltos	en	forma	pacífica	de	la	filosofía	y	teoría	del	derecho.
Aun	 cuando	 existen	 otros	 enfoques	 como	 el	 del	 Giovanni
Sartor	 (2013),	 Jean-Baptiste	 Pointel	 (Pointel,	 2010),	 que
emplean	 otras	 herramientas	 formales	 (como	 la	 relación	 de
preferencia	 y	 el	 álgebra	 lineal,	 respetivamente)	 entre	 otros,
estos	 no	 serán	 abordados	 pues	 escapan	 a	 la	 delimitación	 de
este	trabajo.
	
Finalmente,	los	beneficiaros	de	este	trabajo	directamente	son
los	jueces,	pues	la	ponderación	enfrente	el	conocido	problema
de	 su	 racionalidad,	 ya	 formulado	 ejemplarmente	 por	 Jürgen
Habermas	 (1996).	 Asimismo,	 la	 racionalidad	 como	 un
elemento	 necesario	 de	 la	 justicia	 (Miró-Quesada	Cantuarias,
2003),	 hace	 que	 la	 naturaleza	 de	 este	 trabajo	 tenga	 efectos
sobre	la	sociedad	en	general.

	
VI.	 OBJETIVOS	GENERAL	Y	ESPECÍFICOS.

	
El	 objetivo	 general	 de	 este	 trabajo	 es	 analizar	 el	 modelo	 de
ponderación	de	derechos	formulado	por	Robert	Alexy.
	
En	ese	sentido,	los	objetivos	específicos	son:
	
	

1.	 Desarrollar	 el	 conflicto	 de	 derechos	 fundamentales	 en	 la
noción	 de	 Robert	 Alexy	 y	 cuáles	 son	 sus	 presupuestos
dogmático-filosóficos.

2.	 Explicar	 la	 ley	 de	 colisión	 y	 cómo	 ha	 de	 entender



racionalmente,	 desde	un	punto	de	vista	 de	 la	 lógica	 jurídica
actual.

3.	 Determinar	 en	 qué	 consiste	 la	 actual	 formula	 de	 peso,	 sus
límites	y	alcances.

	
VII.	 METODOLOGÍA.
	

a.	 Aspectos	 metodológicos	 a	 considerar	 en	 el	 estudio
propuesto

	
El	 presente	 trabajo	 se	 inserta	 dentro	 de	 la	 filosofía	 analítica
(en	sentido	lato),	la	filosofía	rigurosa	(en	el	sentido	empleado
por	Francisco	Miro	Quesada	Cantuarias)	o	la	filosofía	exacta
(término	empleado	por	Mario	Bunge).	Por	ello	que	junto	con
la	 exigencia	 de	 una	 claridad	 terminológica,	 nos	 apartaremos
en	parte	al	uso	ordinario	del	lenguaje,	empleado	en	cambio	un
uso	 técnico	 y	 en	 momentos	 formal	 (lógica	 y	 teoría	 de
conjuntos)	así	como	la	dogmática	y	filosofía	de	los	derechos
fundamentales.
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